
¡á-Io C'CLV.—Tomo 1 Lunes 20 Marzo 1916 H ú m ,  80 P á g .  661

D IR B C C iá N . A Ú M U N ISTRA C IO N  í 
Oalfe del O arm en, núm. 2 9, principal. 

Teléfono núm. 2.649.

G A C E T A
V B N T A  0 B  E JE M P L A R E S ! 

Ministerio de la G obernación, planta biUa* 
Número suelto, 0,60r

Presidencia del Consejil de Ministres:

Beal decreto declarando dimelio el CongrC' 
so de los Dipiiiados y la parte electiva del 
Senado; que las elecciones de Dípníados se 
verifiquen el 9 de Abril próximo y las de 
Senadores el 23 de igual nieSj y  que, las 
Cortes se retman en Madrid el 10 de Mayo 
siguiente.—Fáginai66 í .

de
Real decreto nombrando Director general de 

Comercioj Industria y Trabajo á D. José 
Gómez Acebo y Cortina^ Marqués de Cor- 
tina^ Diputado á Cortes,—Página 662,

Ministerio de Gracia y Justicia:
Pineales órdenes nombrando los Tribunales 

para las oposiciones á Notarías determi
nadas^ vacantes en los territorios de las 
Audiencias de Cáceres y Valladolid,— Pá-. 
gina 662,

M Iaisíeric de Hacienda:

Real orden (reclificcida) resolviendo consuP 
la det Gobernador civil, Presidente de la 
Jimia provincial de subsistencias de Al
bacete, acerca de cómo han de abonarse 
las dietas y gastos de locomoción que de- 
venguen los furicionarios, personas com
petentes ó Agentes dé la Autoridad que 
practiquen, fuera del punto de su residen
cia, la comprobación de la exactitud de 
las relaciones de mantenimientos qjresen- 
tadas en virtud de lo dispuesto en el ar
tículo 2T de la Instrucción de 6 de Marzo 
de i91ü,—Página 662,

PA R T E  OFICIAL 
pksiDWM Kt c i m e M m i n t r n

S. M.el R e y  Don Alfonso XITÍ (q.D.g.), 
S. M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia 
y SS. AA. RR. el Príncipe de A sturias é 
Infantes continúan sin novedad en su 
im portante salud.

De igual beneficio d isfru tan  las de
más personas de la Augusta Real l^a- 
milia,

Ministerio de Fú-dh-a t
Real orden transformando la Cátedra de 

Legislación comparada de la Facultad de 
Derecho de la Universidad Central en otra 
de Política social y Legislación compara
da del Trabajo.—Páginas 662 y 663,

Otra nombrando Catedrático numerai'io de 
Geometría descriptiva de la Facultad de 
Cic7icias de la, Universidad Central, á 
D, flúsé Gabriel Alvarez üde.—.P ágina  
663.

Otra, declarando desierto el concurso previo 
de traslado anunciado para proveer la 
Cátedra de Lengua francesa, del Instituto 
de Teruel, y disponiendo que su próvisión 
se anuncie nuevamemie al turno de concur
so de traslado entre Catedráticos de igual 
asig^iaiura y A uo: íliares,—Página 663, '

Otra disponiendo se anuncie á coneurso de 
traslado entre Catedráticos de igual asig- 
naí'iiYa y Auxiliares, la provisión de la 
Cátedra de Lengua francesa del Instituto 
de Cuenca.—Página 663,

Otra disponiendo que el Auxiliar numerario 
dé la Facultad de Medicina de la Univer
sidad de Barcelona, D Francisco Terra- 
des Pía, se encargue de la Cátedra vacatir 
te de Ginecología de la citada, Facultad, 
y que el Auxiliar interino D. Emilio Ar- 
d,evol perciba la gratificación anual de 
2.000 pesetas mientras el Auxiliar señor 
Terrades esté encargado de la Cátedra 
a '̂TÍha mencionada.—Páginas 663 y 664.

Otra nombrando Catedrático numerario de 
Técnica anatómica de la Facultad provin
cial de Medíciva de la Universidad de 
Sevilla, á D, Alejandro Rodríguez Cádar- 
so.—Página 664,

Jldm lnlsíracliéfí Céntralo
Gracia y J usticia.-—Dirécción General 

de los Registros y del Notariado.—Oon-

vacando oposiciones para proveer las No"* 
tarias que se indican, vacantes en los te" 
rritorios de las Audiencias de Cáceres y  
Valladolid.— Página 664,

In strucc ión  P úb lica .— Subsecretaría.— 
i Anunciando á concurso de traslado entre 

Catedráticos de igual asignatura y Auxi- 
- liares, la provisión de la Cátedra de Len
gua francesa, vacante en los Tnstitutos de 
Teruel y Cuenca,—Página 664,

Anexo -O b se rv a to rio  C e n tra l  Me- 
TKOHOLÓOico — Oposiciones.- Subas
ta s . — A DMíNisriiACíóN P rov incia!..— 
Admínístkációñ MuNicrPAí.. Anun
cios O fic ia les de la Sociedad Iberia 
Concesionaria y de la Sociedad de segu
ros La Polar, - S .an to ra l.—ESPECTÁCU
LOS.

k NEXO 2.  ̂-  Edictos.—OüA neos KírTAofs-
TICOS DE

G u erra .—Junta  Calificacloríi do aspiran
tes á destinos civiles.-Relación de los 
Sargentos en activo y licenciados de to
das clases que han sido significados para 
los destinos que se mencionan.

Relación nominal de los individuos cuyas 
instancias han quedado fuera de concursa 
por los motivos que se indican.

Idem id, id. que han sido clasificados enM-* 
timo lugar en el concurso por no habei^ 
ejercido el último destino para el que fue'* 
ro7i propuestos por este Ministerio.  ̂

ÍNSTRUCCiÓN PÚBLICA.— D ir e c c ió n  G e n e 
r a l d e  P r im e r a  e n s e ñ a n z a .— Conb'mta-- 
cíón del escalafón general del Magistet'i(^ 
primario.

Anexo 8 Thisuna.l Supremo. - Sau4
V>5C LO Ofvn,. -  Plmoo 85

P o r t a d a  de las sentencias y autos dictadM 
por la Sala de lo Civil del Tribuna} Su
premo, durarnte el segundo semestre d& 

, Í9Í5,

sasssKs&sî sasá̂ ^

REAL OECEETO
 ̂ üsan do de la pre rrogati va quf5 Me eoni-
’ pete por el articulo 32 de la Constitución 

de la Monarquía, y de acuerdo con Mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Se declara disuelto el 

Congreso de ios Diputados y la parte 
electiva del Senado.

Art. 2.^ Las elecciones de Diputados 
se verificarán en todas las provincias de 
la Monarquía el 9 de Abril, y las de Se- 

uiadores el 23 del mismo m s.

Art. 3.̂  ̂ Lás Cortes se reunirán en Ma
drid el 10 de Mayo próximo.

Art. 4.̂  ̂ Por el Ministerio de Ja Gober
nación se dictarán las órdenes y disposi 
cienes convenientes para la"ejecución de 
presente Decreto.

Dado en Palacio á dieciséis de Marzo da 
mil novecientos dieciséis.

ALFONSO. ¡
El Presidente del Consejo de Ministros, . J 

Jívaro Fií'iieroa.
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. _ DE FOMESTQ
RE &L BEOEETO

En atención á las circuiistaneias que 
concurren en D. Josó Gómez Acebo y 
Cortina, Marqués de Cortina, Diputado á 
Cortes,

Vengo en nom brarle Director general 
de Comercio, Industria  y Trabajo, con la 
categoría de Jefe superior de Adminis
tración civil.

Dado en Palacio á diecinueve de Mar
zo de mil novecientos dieciséis,

ALFONSO.
Eli Ministro de Foii-ento,

Amos Salvador.

iiSISTEEIO m GKálM ¥ JÜSfICl
SEALIÜS ORDENES 

limo. Sr.: En cumplimiento de lo dis* 
puesto en el artículo 2.9 del Real decreto 
de 4 de Junio de 1913,

S. M, el R e y  (q. D. g.) h a  tenido á bien 
nom brar para constituir el Tribunal de 
oposiciones á Notarías determinadas, va- 
c antes en el territorio de la Audiencia de 
Cáceres, y convocadas en esta fecha, como 
Presidente, al que lo es de aquella Au
diencia Territorial; á D. Luis Afán de Ri
vera y D. José Margarida y Rodríguez, 
Magistrados de la misma Audiencia; á 
D. Gabriel Alvarez y Alvarez, Decano del 
Colegio Notarial; á D. Francisco Cabañas 
y Botín, Oñcial de la Dirección General 
de los Registros y del Notariado, y á los 
Notarios del referido Colegio D. Jesús 
Rubio y Pérez Dávila y D. Pío Torres 
Fernández, quien desempeñará las fun
ciones de Secretario.

De Real orden lo digo á V. L para 
su eonocimionto y eíectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
16 de Febrero de 1916.

BARROSO. 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

limo, Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 2.  ̂ del Real decreto 
de 4 de Junio de 1913,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
nom brar para constituir el Tribunal de 
oposiciones á Notarías determinadas, va
cantes én el territorio de la Audiencia de 
Valladolid, y convocadas en esta fecha, 
como Presidente, al que lo es do aquella 
Audiencia Territorial; á D. Andrés Pérez 
Nisarre, Magistrado de la misma Audien
cia; al Excmo. Sr. D. Calixto Valverde y 
Valverde, Catedrático de la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Vallado- 
lid; á D. Fernando Ferreiro Lago, Decano 
del Colegio Notarial; á D. José María Na
varro de Falencia, Oficial de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, 
y á los Notarios del referido Colegio don 
Enrique Mirailes Prats y D. Luis Ruiz de

Huidobro y García de los Ríos, quien des
empeñará las funciones de Secretario.

De Real orden lo digo á Y. I. para 
su eonocimionto y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. iimchos anos. Ma
drid, 16 da Febrero de 1916»

BARROSO. 
Señor Director general de los Registros y 

del Notariado.
 — '

MIlSTKiO m HACÍEIM
En la Real orden de 18 del actual, p u 

blicada en la G a c e t a  de ayer 19, apare
cen errores de copia, por lo que se inser
ta de nuevo debidamente rectificada.

EEAL DEBEN 
limo. Sr.: Vista la consulta formulada 

por el señor Gobernador civil, P residen
te de la Jun ta  provincial de Subsisten
cias de Albacete, acerca de cómo han de 
abonarse las dietas y gastos de locomo
ción que devenguen ios funcionarios, 
personas competentes ó agentes de la 
Autoridad que practiquen fuera del p u n 
to de su residencia la comprobación de 
la exactitud de las relaciones de m ante
nimientos presentadas en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 2.  ̂do la Instruc
ción de 6 dé Marzo de 1915:

Considerando que habiéndose, efecti
vamente, dejado sin precisar en la suso
dicha Instrucción el modo de hacer fren
te á esas obligaciones, es incuestionable 
la necesidad de subsanar la omisión, 
porque, de otro modo, sería irrealizable 
un servicio de tanta im portancia como 
el que motiva la consulta en cuestión: 

Considerando que si por el mero lie- 
cho de dejar do presentar las relaciones 
en el plazo fijado se declara al moroso 
incurso en ia m ulta á que autoriza el a r
tículo 22 de ia ley Provincial, y además se 
le castiga á que se haga el consiguiente 
aforo á su costa, con mayor razón debe 
sujetarse á esta penalidad á los que por 
codicia ó mala fe ocultan su mercancía 
total ó parcialmente, con notorio perju i
cio del bien general:

Considerando que el importe de las die
tas y gastos mencionados parece natural 
que lo anticipen ó lo satisfagan - s i  re 
sultaran exactas las relaciones com pro
badas—los Ayuntamientos interesados, 
puesto que se trata de una medida que 
tiene por objeto contribuir á evitar la es
casez ó el exceso de precio que se sien
ten en algunas localidades sobre las cua
les no cabe dudar que recaerá el beneficio 
del descubrimiento de las substancias ali
menticias sustraídas ai consumo público: 

Considerando que no siendo factible 
decretar la investigación, sino cuando 
existen' motivos fundados ó sospechas ra 
cionales para creer que en determinados 
almacenes ó locales se guardan ó deposi
tan artículos de los que debieron consig
narse en las relaciones, ó exceso conside
rable en lo manifestado, resulta evidente

que serán m uy raras las ocasiones en 
que se parta de supuestos falsos, y, p: r 
lo tanto, poco 6 ningáii quebranto po 
drán sufrir en defmitiva los erarios m u
nicipales:

Considerando que las Juntas provin
ciales de subsistencias son las llamadas 
á fijar las dietas y gastos que correspon
dan, teniendo muy presente siempre las 
circunstancias especiales que en cada 
asunto concurran,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, se ha servido 
disponer:

Que cuando del resultado de la in 
vestigación á que se contrae el párrafo 
cuarto del artículo 2.  ̂ de la Instrucción 
de 6 de Marzo de 1915 se demuestre la 
ocultación total ó parcial, siempre que 
ésta exceda de un 10 por 100 de lo m ani
festado, las dietas y gastos que deven
guen ios comisionados que al efecto se 
nombren, y cuantos gastos se ocasionen 
á conseciieiicia de los aforos que se p rac
tiquen, sean abonados por los poseedo
res de la mercancía, sin perjuicio de exi
girles las demás responsabilidades á quo 
hubiese lugar.

2.  ̂ Que los Ayuntamientos cuiden de 
satisfacer el im porte de dichos gastos y 
dietas, para lo cual se considera aplica
ble á estos casos lo prevenido en el a r
ticulo 13 de la tan repetida Instrucción 
en su relación con el párrafo cuarto árl 
artículo 3.° de la Ley de 18 de Febrero de 
1915, reintegrándose de tales pagos de 
coiiqjrobarse la existencia de ocuítacióii, 
según se determina en el apartado ante
rior; y

3.° Que las Juntas provinciales de 
subsistencias designen el porsonal que 
ejecute el servicio de comprobación, se 
ñalándole dietas adecuadas y los p e rti
nentes gastos de locomoción, justificando 
unos y otras en forma los comisionados 
y poniendo especial empeño en pi'oeeder 
con la mayor prudencia á fin de evitar 
molestias innecesarias y daños posibles 
á las Corporaciones municipales, dan
do cuenta al Ministerio de la Goberna
ción y á este Departanienío m inisterial 
de las visitas de investigación que dis
pongan, y, en su día, de ia duración de 
las mismas y de los resultados que de 
ellas se obtengan.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 18 do Mar
zo de 1916.

VILLANUEVA. 
Señor Subsecretario de esto Ministerio.

lilSTfiEIO líE ilSTIilICCíél-PÜBlICá
¥ BELLaS ARTES

REALES ORDENES 
limo. Sr,: Remitido á informe del Con

sejo de Instrucción Pública el expedien
to instruido á instancia del Claustro de

D02B
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la Facultad de Dereclio de la Universidad 
Central, proponiendo que la Cátedra de 
Legislación com parada, del Doctorado 
do aquella Facultad, que desempeñó don 
Gumersindo de Azcárate, se trangiformo 
en otra titulada Política social y Legisla
ción comparada del Trabajo, dicbo Oiier- 
po consultivo ha emitido el siguiente 
dictameir.

<í Examinad a la comunicación que la 
Facultad de Dereclio de la Universidad 
Central dirige al Excmo. señor Ministro 
de Instrucción Pñblica y Bodas Artes, 
proponiendo que la Cátedra de Legisla
ción comparada, desempeñada hasta fe
cha reciente x^or D. Gumersindo do Az
cárate, so trarigforme en otra titulada Po
lítica social y Logislacióii comparada del 
Trabajo, este Consejo hace suyas las ra 
zones que en dicho documento se aducen 
para justificar la propuesta, y crej^endo 
innecesario darles nueva forma, se lim i
ta á reproducirlas en los sigoierstAs tór- 
minos:

Kefiéremo las razones aducidas k lo 
desamparados que están los estudios so
ciales en relación con el Derecho en las 
Universidades y Escudas Superiores de 
España, lo cual contrasta con la im por
tancia creciente de estas cuestiones y de 
las instituciones incluso sociales á ellas 
con cernientes en la vida universal mo
derna.

A coiiipás do ella han ido las Universi
dades y las Escuelas especiales y téciiicas 
de te dos los ]3aíses dedicando á la legis
lación del trabajo, á. la reforma social y 
á la páciñeaeión de las luchas de clases 
d j nuestros tiempos; estudios que en to
das ipartes íieneii ya una sustantividad 
bien merecida en los organismos cientí
ficos oficiales, y hasta llogando en algu
nos á ser objeto de Institutos especiales 
de preparación cieiitiñca y práctica, bien 
pai^a ios investigadores de la realidad so
cial y de las soluciones á sus complica
dos xn^oblemas, bien ]rara los hombres de 
aim iriistración que han de ponerse al 
frente do ios Centros que todos los días 
organiza una eficiente burocracia del 
Estado.

A partir de 1848, la Ciencia jurídica, la 
económica, la administrativa, encontrá
ronse, efectivamente, principios y prácti
cas que dentro de la economía capitalista 
y el derecho y el estado á ellas peculia
res podrían señalar rumbos de paz y de 
cooperación de clases en medió de las 
agrias discordias revolucionarias. Las 
Universidades y las Escuelas descubrido
ras dé estos principios y de sus aplicacio
nes, perfeccionaron sus métodos de crea
ción y de vulgarización. A partir de 1880 
fué general en el mundo la organización 
de estos estudios en todas las organiza
ciones oficiales de la enseñanza superior. 
París y las Universidades francesas, las 
bslgas y muy especialmente la de Loyai- 
na; las alemanas, las suizas, por no citar 
otras, fueron de ello buen ejemplo. En

Alemania, hasta los dominios particula
res de la política social, tales como la co
operación, el contrato del trabajo, el se
guro en sus diversas modalidades, los ac
cidentes del trabajo, el ahorro, la historia 
de ios conflictos entre el capital y oi tra 
bajo, las instituciones de mejor alim en
tación, las casas baratas, las reclamacio
nes internacionales del trabajo, etc. etcé
tera, tienen ya clases diferenciadas cuan
do no seminarios especiales. En España 
no hay una sola Cátedra de Política so
cial y da Legislación del Trabajo. Ápe 
ñas pueden rozarse sus asuntos som era
mente en otras enseñanzas.

Por otra parte, la Cátedra de Legisla
ción comparada, cuyos principios y m é
todos ganan—no hace falta decilío— to
dos los días en importancia, la xrderdo 
como asignatura general unitaria; em
pieza no sólo á ser suplida con ventajar 
sino extendida incluso en nuestr,as Uni- 
versklados con el carácter comparativo 
que van adquiriendo casi todas las asig
naturas de Derecha y por el estudio de 
la Filosofía del Derecho en el Doctorado, 
de una de sus convcepclones principajes 
como Ciencia del Dere dio comparado.

Fuera de desear que la asignatura de 
Legislación comparada pudiera dar lugar 
tam bién á una asignatura de líisto ria  
Universal del Derecho, Esta es una do 
sus concepcioiies principales, y podría 
decirse quo la consagrada por el Sr. Az* 
cárate desdo su iiigrcso en el Profeso
rado.

Mas en rigor, habiendo explicado éste 
durante su larga y devota vida universi
taria su asignatura, ora como Historia 
universal del Derecho'ora como Derecho 
social comparado, y no siondo posible 
por el momento un descJoblamlonto do la 
Cátedra en dos, debe teoor esta últim a la 
primacía, tanto por la importancia-ero- 
ciento de esta realidad social, tan nutrida 
do finas relaciones jurídicas, corno por 
el descuido im prorrogable en que se en
cuentran sus disciplinas en la enseñanza 
oficial.

En virtud de lo expuesto, entiende este 
Consejo que procade acceder á lo solici
tado por la Facultad de Derecho de la 
Universidad Central, transform ando la 
Cátedra de Legislación comparada en 
otra de Política social y Legislación com
parada del Trabajo.))

Y conformándose S. M. el Bey (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo so propone.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid, 7 de Marzo 
de 1916.

BÜBELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: En virtud de concurso de 
traslación,

S. M. el Um (q. D, g.) ha resuelto uom̂

brar á D. José Gabriel Alvarez Ude, Ca
tedrático num erario de Geometría des
criptiva de la Facilitad de Ciencias de la 
Universidad Central, con el sueldo anual 
de 7.000 pesetas, que lo corresponden 
como compre:adi']o en la Sección séptima 
del escalafón.

Por consecuencia de este iicmbramien- 
to, queda vacante la Cátedra do igual de- 
riominación.qiie el interesado desempeña 
on la Univorsidad de Zaragoza.

Do Ileal orden lo digo á V, I„ para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. I. lauclios años. Madrid, 14.fie Mar
zo de 1916.

p x ir e l l .
Señor Subsecretario de este Ministerio.

l i m o .  Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) ha 
tenido á bien resolver c[iie se declare de- 
sierio, por falta de aspirantes, el concur
so previo de traslado anunciado para 
proveer la Cátedra do Lengua francesa 
del Institu to  general y técnico de Teruel, 
y que do conformidad con lo. dispuesto 
en los Rvales decretos de 16 de Octubre 
de 1913 y 30 de Abril do 1915 so anuncie 
nuevamente ai tuiTsO ' do concurso de
traslado entre Catedráticos de igual asig
natura y Auxiliares comproudldos en el 
Real decreto de 26 de Angosto de 1910.

De Real orden lo digo á Y. I. para 
su coDocimionto y demás efectos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 14 
do Marzo de 1916.

BUREXjL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) ha te
nido á bien disponer, de conformidad 
con lo previsto en los Reales decretos de 
16 de Octubre de 1913 y 30 de Abril de 
1915, se anuncie en el turno-de concurso 
de trqisládo entre Catedráticos num era
rios de igual asignatura y Auxiliares 
comprendidos en el Real decreto de 26 de 
Agosto de 1910 la provisión de la Cátedra 
de Lengua francesa del Instiiuto general 
y técnico de Cuenca.

De Real orden lo digo á Y. I, para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde áY . I, muchos años. Madrid, 14 
de Marzo do 1916,

BTJílELL,
Señor Subsecretario de esto Ministerio.

limo. Sr.: De conformidad con lo pro<» 
propuesto por el Rector de la Universi
dad de Barcelona y el Claustro de Profe
sores de su Facultad de Medicina,

S. M. el Rey (q. I). g.) ha tenido á bien 
disponer quo el Auxiliar num erario de 
la misma Universidad D. Francisco Te* 
rrades Pía se encargue do la Cátedra va
cante de Ginecología de la citada Facul
tad, debiendo percibir desde 23 de Febre
ro del corriente año los dos tercios del 
sueldo de entrada de dicha Cátedra.

Es asimismo la voluntad de S. M. que
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1 Auxiliar interino D. Emilio Ardevol 

Miralles perciba, desdo igual fecha, la 
gratificación anuai do 2.000 pesetas, du
rante el tiomx^o que el referido Auxiliar 
num erario Sr. Terrados se halle encarga
do de la Cátedra vacante.
. Do Real orden lo digo á V. I. para su 

conocimiento j  efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 16 de Marzo 
de 1916.

b u :e e l l .
Síulor Bsílisecrclcrio do osle Tvlinistorlo.

ilino. Sr.: En viriud do oposición y 
pro] )i3 esta un ánimo del Tribunal califi
cador,

5. M. el R e y  (q. D. g.) ha resuelto 
nom brar á I). Alcja.cdro Rodríguez Ga- 
darso, Catedrático num erario de Técnica 
anatcinlca de la Facultad provinoial do 
Medicina de la Universidad de. Sevilla, 
con el sueldo anual de 4.000 pesetas, que 
percibirá con cargo á los presupuestos 
p ¡'O VI) 1 ('i a los y  dem ás v e nta j as de 1 a Ley.

Por cousecuencia do este nom bram ien
to tfío ' 0  ̂ vin mdí- ía plaza'de Auxiliar nu- 
jnerarí ) o d prime * nrn]M) do la EacuUad 
pM lírb e de fii í ‘ .v<̂  si dad de Santia
go d o q u e a í H í :d m 1 f d < ‘ s. Ui) a i, I a o n po so- 
aj e eJ i p reseda .

Di dwi: -oC'. ’ ’ m digo á Y. í. para hu 
c> ji;o jirP -’Uo m 11as efectos. .Dios giiar- 
d( á d. j, naKrum Madrid, 16 de 
Marzo .de t,9i6.

RUREUrj,
Bcíior Bob-ec^ rtario 'V este Alirdsteno.

Û  iEAüíUb üííB'í e M í:

¡^¡NiSTERiO DE GRACIA Y JUSTICIA

1  ̂ a l

i loíiforiTio á lo dispuesto en los artícu
los :>á' del Real docreto do 4 de Junio 
de i 619 y 2F del Reglamento de 30 de J u 
lio dM iüismo año, y con sujeción alpro- 
grarío! para o!, primero y segundo ejercí- 
cTj, r* ^mctado por esta Dirección General 
en 31 de. dicho mes do Julio y modifica
ciones te l  íiiismo acordadas en 28 de Fe
brero. del corriente año, insertos, respec- 
tivajiicnte, en las G a c e t a s  de 8 de Agos
to de 1913 y 2 de Marzo de 1916, se han 
¿íe proveer por oposición ¿íirect:; y Jiore 
eií el territorio de la Audiencia de Cacó
les las Rotarías que á continuación se 
expresan, comprendiéndose en esta con
voca tona, no sólo las vacantes produci
das ai piibiicarso, sino las que resulten 
hasta el día oii que íoriiiino la práctica 
dal último ojorcicio, y pertenezcan á este 
turtiO do oposición y Coiogio:

j.-C ácenos (por deñincióii do I). José 
Gastelláno Fernández).

2; A z u a g a  (por traslación do 1). Joa
quín Brioso), distrito de .Llorona.

; j—Aziiaga (por dvofunción do D. Becun- 
dlno Blas Lancho), ídem do ídem.^

4 „-(jg5ezueia, ídem de Plasoncia. 
ó.-áCastañar de Ibor, ídem do Naval- 

m oral de la Mata.
6 .- •Herrera del. Duque, ídem de Herre- 

3?a del Duque,

7.—Valencia de las Torres, ídem de 
Lloren a . .

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes á la Jun ta  directiva del Colegio 
Notarial de Gácores, dentro del plazo de 
dos meses, contados desde el siguiente 
día al de la publicación de esta convoca
toria en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d , cualquie
ra que sea la fecha do su inserción en el 
Boletín Oficial de dicha provincia, donde 
han de verificarse las oposiciones, expre
sando en las instancias la Notaría ó No
tarías que soliciten .y el orden de prefe
rencia, en su caso, sin perjuicio do coni- 
plemeníarlo en tiempo oportuiio, si fue
ron adicionadas nuevas vacantes.

Al presentar sus instancias deberán 
los solicitantes acreditar que reúnen los 
requisitos provenidos en el artículo 3.° 
del Reglamento antes citado, acompa
ñando los documentos exigidos en el a r
tículo 4/  ̂ y en Ja forma establecida en el 
mismo, teniéndose presente lo dispuesto 
en la Real orden de 4 de Agosto de 1909, 
respecto á los opositores que soliciten en 
más de un Colegio y á ios que pertenez
can á la clase de funcionarios m enciona
dos en dicha Real orden.

Madrid, 16 do Febrero de 1916.=Ei Di
rector genoí'al, A. Rérez Crespo.

Conformo á lo dispuesto en los artícu
los 3T del R(3al decreto dí3 4 de Junio de 
1913 y  del Reglamento de 30 de Julio 
del mismo año, y con sujodón al p rogra
ma para el pn'mcro y segundo ejercicios 
redactado por esta ílirección General en 
31 do dicho mes de Judo, j  modificacio
nes del mismo acordadas on 28 de Febre
ro del ccrrieiito año, insertáis, respectivav 
mente, en las G a c e t a s  de 8 do Agosto de 
1913 y 2 (16 Maizo do 1916, se han de pro
veer por oposición directa y libre en el 
territorio de la Audiencia de Yailadolid 
las Notarías que á continuación se expre
san, comprendiéndose on esta convocato
ria DO sólo las vacantes producidas al 
publicarse, sino las que rosolton hasta el 
día Gil que termino ía práctica del úííimo 
ejercicio y poríenezcan á este turno do 
oposición y Colegio.

1. - Salamanca (por nombramiento para 
Badajoz de D. Benjamín Escola).

2.™Cevieo do la Torre, distrito do Bal- 
tan ás,

3. - Santibáncz do Vidríales, ídem de 
Benavente.

4.—Barrueco, ídem de Vitigudino.
5.—A"alorla la Buena, ídem de Valoría 

la Buena,
6 —Torquemada, ídom. do A^studillo,
7. —Prádanos do Ojeda, ídem de Corva

ra del Río Fiáiierga.
8.—Acaldaras, ídem de Valencia de Don 

Juan.
9. - Santlbáriez de Bójar, ídem de Béjar.
10.- Vi i inri no de ios Aires, ídem de Lo- 

desma.
11. -Oantalpino, ídem de Peñaranda de 

Brac amonto.
12. Fermoselio, ídem de Bermillo de 

Sajago.
Los aspirantes presentarán sus solici

tados á la Junta directiva del Coiogio 
Notarial de Valiadolid, dentro dol plazo 
d(3 dos meses, contados desdo el siguiente 
día al de la publicación do esta convoca
toria on la G a c e t a  d e  Ma d r í d , cualquie
ra quo sea la fecha do su inserción en el 
Bohíín Oficial do dicha provincia, dondo 
han do veriíicarsü las oposiciones, expre
sando en las instancias la Notaría ó No
tarías quo soiiciion y  el ordoii do prefe
rencia, en su caso, sin porjaicio de com- 
piemeníarlo en tiempo oportuno si fueren 
adicionadas nuevas vacantes.

Al presentar sus instancias, deberán 
los solicitantes acreditar que reúnen los 
requisitos prevenidos en el artículo 3.° 
del Reglamento antes citado, acompañan
do los documentos exigidos en el artícu
lo 4.® y en la forma establecida en el m is
mo, teniéndose presente lo dispuesto en 
la Real orden de 4 de Agosto de 1909 res
pecto á ios opositores que soliciten en 
más de un Colegio y á los que pertenez
can á la clase de funcionarios menciona
dos en dicha Real orden.

Madrid, 16 de Febrero de 1916.==E1 Di
rector general, A. Pérez Crespo.

M INISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA
y BELLAS ARTES

ilfilisec rre tn rím .
Se halla vacante en el Instituto gene

ral y técnico de Teruel, la plaza de Cate
drático num erario de la asignatura de 
Lengua francesa que ha de proveerse por 
concurso de traslado, conforme á lo dis
puesto en el Real decreto de 30 de Abril 
de 1915 y Real orden de esta fecha.

Pueden optar á la traslación los Cate
dráticos num erarios del mismo grado de 
enseñanza que descnipeñon ó hay mi des
empeñado igual asignatura y los Auxi
liares comprendidos en el Roál decreto de 
26 do Agosto de 1910.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes, 
acompañadas de la hoja de servi(‘io.s, á 
este Ministerio, por conducto y con in
forme del Jefe del Establecimiento dondá 
sirven, precisamente dentro del plazo im 
prorrogable de veinte días parados de la 
Península y treinta y cinco para los de 
Canarias, á contar desde la publicación 
de GvSte anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Este anuncio se publicará en los Boleti
nes Oficiales de las provincias y por mo- 

■ dio de edictos en todos los Establecimien
tos públicos de enseñanza de la nación; 
lo cual se advierte para cpie las A utori
dades respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego, sin más aviso que 
el presente.

Madrid, 14 de Marzo de 1916v-=^El Sub
secretario, Ri vas.

Se halla vacante en el Instituto general 
y técnico de Cuenca, la plaza do Caíedrá- 
ti(X. num erario de la asignatura de Len
gua francesa, quo ha de proveerse por con
curso de traslado, conforme a lo  dispues
to en el Real decreto de 30 de Abril de 
1915 y Real orden de esta fecha. .

Pueden optar á la traslación los Cate
dráticos num erarios del mismo grado de 
enseñanza que desempeñen ó hayan des
empeñando igual asignatura, y A uxilia
res comprendidos en el Real decreto de 
26 de Agosto de 1910. ^

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañadas de la hoja do servi
cios, á este Ministerio, por conducto y 
con informo del Jefe del Establecimiento 
donde sirven, precisam ente dentro del 
plazo im prorrogable de veinte días para 
los de la Península y treinta y cinco para 
los de Canarias, á contar desde la publi
cación de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r id .

Esto anuncio se publicará en los Bole
tines Oficiales de las provincias y por me
dio do edictos en todos los Éstableci- 
miontos públicos de enseñanza de Ja 
Nación; lo cu^l se,advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan qué 
así se verifique desde luego sin más 
aviso que el presente.

Madrid, 14 de Marzo de U )16.--E i Sub
secretario, Rivas,

MADBID.—Bgt «i». “Sucegprê  ae »íyaáppe?,w "-•-■Psigi. V|seBle, pap. m


